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ASUNTO: Oficio general
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Cordial saludo.
Una vez revisada su solicitud y constatando que se trata de lesiones en contexto de accidente
de tránsito, me permito informarle que las pericias de Clínica Forense relacionadas con
evaluación de lesiones en clínicas forense por accidentes de tránsito para la justicia ordinaria,
son pericias con costo de acuerdo a resolución 000463 del 29-04-2022 y memorando 015 del
28-04-2023 expedidos por el instituto Nacional de medicina legal y ciencias forenses por las
cuales se consolidan y fijan los costos periciales establecidos para la justicia ordinaria en la
prestación de servicios misionales, para la vigencia 2023. (Valor individual de $244.293,12).

Por lo tanto, resulta necesario que la parte interesada conozca sobre este costo y defina si
requiere la valoración para cada uno de los individuos a valorar.

Por todo lo anterior, se solicita:
1. Determinar específicamente cuáles son las personas a valorar, enviar nombres completos,
números de identificación y datos de ubicación (dirección teléfono).
2. Aportar el expediente del caso y las historias clínicas.
3. Puede aportar, además, cualquier otro elemento que considere pertinente para el caso.

Una vez se cuente con lo anterior, se procederá a realizar la liquidación de costos por parte del
área contable y luego se informará el valor total a pagar, junto con los datos para la transacción
bancaria.

NOTA: absténgase de realizar pagos a terceros, personas particulares o funcionarios
individuales para acceder a los servicios del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses. El pago para la Evaluación de lesiones en accidente de tránsito individual, solamente
deberá realizarlo cuando reciba la liquidación correspondiente y la información de la cuenta
bancaria respectiva (no realice pagos antes de recibir la liquidación).

Nota: la resolución adjunta no corresponde a un recibo de pago ni una liquidación de costos.

JOHN JAIRO MUESES SAMBONI
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Los valores económicos están sujetos a variaciones según el salario mínimo legal vigente, por
lo cual debe esperar que la liquidación de su caso para poder proceder con el pago.

Atentamente,

JOHN JAIRO MUESES SAMBONI
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE
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